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MONTEVIDEO, JUEVES 15 DE OCTUBRE DE 1835—PRECIO 6 Vintenes

F.L UNIVERSAL,
CrSe publica diariamente en su Imprenta, callo 

do San Pedro No. 9.
CVSo vende en el mismo estnblecinxionta—En 

Ja Librería de D. Jaymo Hernández, cal o do San 
Gabriel No. 63. — En el alipatton de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Mig el, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle d ■ S Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Obra

_j££ji2_El bergantín polaóra sarda "ConcordiiA” 
destinada para Barcelona y Génova, c.»n escala a 
Salou tieno prontas dos terceras partea do su carga 
y no contratara mas de?.lc el 15 de Octubre próxi
mo en adelante, debí >udo su' eoieíi<f,nta”io D. 
Francisco Juanicú cerrar sn registro el 29 del 
mismo. sop. 19—

AVISO

ALUA NAQUE*
Justes.—Santa Torosa do Joans, F.

S.ile el Sol......................... á las 5 h«. y 35 ms
Sepono...... . .......  las 6 id. y 25 id.

PAR/!
PUR1NDV V SILTO

Saldrá en breves dias la muy velera y 
herirtoáa Goleta Paquete nacional ”Flor 
do Montevideo,” Los S¡S. que gusten 

cargar ó ir de pasaje para lo que dono excelentes 
comodidades y buen trato, pueden ocurrir a¡ alma
cén de D. Manuel Gradin frente al Muelle.

FASES DE M LUNA.
as/ aa seaa

LLEV A,— I 6 á las 11 y 37 m. do la tarde. 
C. MENGUANTE—el 14 á las 5 y 52 m. le id. 
NUEVA,—el 21 á la 9 v 19 m. do la noche.
C. CREC.,—ol 28 i las 12 y 59 ni. dol dh.

PAR 4
EL HAVRE DE GRACIA

SALDRA precisamente, p >t contrata 
el 10 do Noviembre el muy velero 
Bergantín francés AGLAE, su capitán

Perain, admite solamente mil eneros a flete, y pa- 
sajeros, a ouyo fin tiene excelentes comodidades : 
para tn'ar ocúrrase a su consignatario-------

Odtubrc 14 PABLO DUFLESSIS.

I

CORR EOS
DIAS EN QTE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior. 
..............   lo y 15 do cada moa.

Para los Pueblos del Interior.
Para la carrera do Chilo el............ 16
Para la de Santa Fó el..................19
Para la del Perú el...................... y 26

FOR A TORT IN THE
BRAZILS and NSW-TORE.

A ceriain quantily of heavyfreight 
icill he taken on boardthe americanbrig 
“MOTIONi,> Capí. Ashby, at a very

loro rale: if immeJiate applicatión is ¡nade to the 
consignees

oct 12 ¿IMMERMANN, FRAZ1ER 4* Co.El.

mes. 
id. 
id.

PARA BUS.TIH3S
DERECHURA.

Xj5'£KS'1ldra de este puerto para dicho destino 
F 8 fiues de Octubre, según contrata, la
■c-y.yjW- nueva, muy hermosa y velera barca 

francesa “LE BACQUD;” puede admitir hasta 
3000 cueras, y también unos pasme os, para los 
cuales tiene las mejores comodidades: para tratar 
véase con su3 consignara ;as

s 22 ROBILLARD y Cn.

k M VESEEE
-sr-jrr EL nuevo bergant n racional •TR1UN- 

F0 ORIENTAL,” perfectamente'forra- 
Xg'SÉr _ do y clavado en cobre, de marcha supe
rior \ Je inmejorables propiedades; admite la cuar 
ta parte de su cargamento como también pasage 
ros, á los cuales otrecc buenas comodidades y tra
to • cn el concepto que saldrá en fuerza de contra
ta del 20 al 25 del corriente Octubre.—Los SS. que 
para una ú otra eos» deseasen aprovecharse de esta 
nrimera ocasión, noédei- con brevedad dinjirse á 
H LAZARO LUIS DE MARIA.

Calle de San Luis.

AV1&O
H'aa ■a'aal”en quisiere hacer postura a una cosa 
g anuía en la calle de San Benito esquina 
ELJ1—_—' con la de San Carlos y un solar adya
cente por entaparte, propi * tod • dé 0 Mauuel Fe
roz Yarza, lo cual está tasado en 6100s 657 reis, y 
ee ha de vender por disposición del Tr.bunaí Con
sular de esta playa, y a las ouertas de él en almo
neda publica el 20 del corriente mes, nara pagar a 
los acreedores dé aquel por cesión de bienes hecha 
cn favor de ellos, ocurra a Ja escribanía respectiva 
donde se le admitirán las propuestas que hiciere.

Montevideo, Octubre 10 do 1335.
VALLEJO.

»ia
En el Cordón frente al Cristi», una casa 
con mucha comodidad y con esquina, a 
propósito para negocio: tiene un corrn- 

on cercado de ¡ared con un porton grande y con
las proporcione* necesarias para barraca. El que 
se interese véase con D. Pablo R mon, en su casa, 
cn la plaza. oc< 2 tic <

SE
rnaMOol^ casa.^- ° 173« cd edel Pilar de S n 
íai|9vo Antonio, con 10 fes y inedia varas de

JLL_— frente, y 18 trescuartas de fondo y 5 
piezas: la persona que se interese en ella oúurra pa
ratratar a la ca.’le de SanRtmon N. ® 14, ó o esta 
imprenta que daran razón del dueño. oct. 8, 4—p

ge SALDRA para aquel dest no del 10 al 15
1 mes de Octubre iróximo el hermoso 

Bergantín francés NUEVO PERSE
VERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
mitad de su cargamento contratado; admite como 
4,000 cueros, y t m en algunos pasageros, para lo 
que tiene excek-.te.? comodidades: para tratar 
véase con sus consignatarios—
Scp. 9- R. REQUIER & B. BARADERE.

PAMJL B4LTIMOILE
Y FILAD ELFIA.

X^-EFwIJARA 1? velaer» 15 días el acreditado 
* y deprimirá marcha bergantín amé-

ricano GLOBE, de porte de 200 to
neladas, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. Mattíeson, admite flete para dichos puertos co
mo también pasaderos, teniendo para estos oxee 
lentes co'rioaidacles. Los Sres. que gusten tratar 
de una ú ctra cosa pueden verse con su capitán o 
consignatarios Zimmermann Fracier y cmp. s. 1Q

P21SAGS PARA LA
HABANA.

Saldrü para dicho destino el 10 del cor- 
Y r’cnte e* m,,y velero y superior bergan-
_SiXT:-y_ tin americano ERIE, su capitán Pin- 
ninge., tiene las mejores comodidades para 8 ó 10 
pasageros: los SS. que gusten ir pueden ocurrir 
para tratar con el capitán a boido, o con sus con
signatarios
oct 3 DAVISON LELAND Y CA.

MATEMATICAS FUF.AS,
NIMADO por la confianza que se me Hispen 

sa, me he propuesto abrir un curso luego 
pie puada contar con cuatro alumnos á mas de 
los se s que se me han oresentado En él esplica- 
-é la aritmética, el algebra, la geometría especula 
tiva y practica y ambas Trigonometrías. Los que 
deseen seguirlo podrán pasar á inscribirse en la 
Libre ía de. D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel nútn. 63.

Joaquin Pedralvez.

f ̂ sta excelente y nueva medecina bien conocí
i . da ya de muchos por las extraordinarias 

curas que ha hecho en personas desaucia 
das, se vende-en el almacén de Dn. Manuel Gradin 
f.cnte al Muelle.

1JÍT ilHES ANTE
(^E vende una galera en buen uso, muy cómoda 
i^y bastante ligera muy buena para campaña en 
el infimo precio de 280 pesos; una carreta de 
campo con yugos, cuartas y 12 bueyes nuevos 
todo en buen estado en la cantidad dé 320 pesos- 
el que se interese en la compra délo indicado pue
de verse con D. Luis Martínez en su establecimien
to en el foso calle de la imprenta de lo3 Amigos.

AVISO AE COMER
CIO.

©José Gesta) ha trasladado su escritorio á su 
Q» casa nueva calle de S. Felipe. oct. 9

JfjlN la Lihrcrjfi de Jaime Hernández 
5 ♦< callo do San Gabriel IN. 63 so 

hallan de venta Ins obras «¡ffiiiontcs /— 
Las jóvenes, Descripción d i la colum 

na de Napoleón colocada on la plaza de 
Vendóme de París, las madres rivales ó 
la calumnia, el juramento á no «mtr, ol 
mnegado-Malvma-la virtud y el orgullo, 
el pirata,-el corsario, la cueva de Bonir 
doleig ó las cnlaborns, el hombre írvísí- 
bit», los bandos le Castilla ó el caballero 
del cisne, el calillo de Kenilyor h, la jó- 
ven griega, Grecia ó la doncella de Mi- 
«olongi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Napoleón, la májic.a blan
ca descubierta ó arle adivinatorio con 
varias demostraciones de física y mate- 
mi-ticn, juegos de manos, arte de jugar 
A las damas, arte de tocar la guitarra con 
varias composiciones de música, educa
ción de los ñiños—historia do los árabes 
niños celebres, gracias de la niñoz, cuen 
tos morales para niños—6 láminas, po- 
daliro ó la infancia, catecismo en verso 
para lo* niñso aprobado por el Sr. Obi-», 
po de Buenos Ayres, amigo do Ioí niños, 
lecciones cscoji las, cartas de Jacobo 
Dortis, cartas de Lord ChostorfijLl á 
su lujo Estanhope, dicción trio de la 
lengua castellana, id. do la ncademi i 
francesa, í I de Netirrmn, id. de Taboada 
francés, español, id. geográfico por 
Mallo B un, gramática inglesa, i l. fran
cesa española, una colección do Mer
curio español en 110 volúmenes espíritu 
de los mejores diarios que se publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Moratin 
como autor cómico, Rnberson listona do 
América, guerras de Flan les, la revolu 
lucion* examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales, miscelánea filo
sófica, ensayo sobre las preocupaciones, 
Gutrie gpografi t universal, Almeida 
recreaciones fi osoficas. Libes física, re 
oraciones q limicátf por II *rpin, el sol de 
Julfo de 1835, un paso en el Pi ndd^el 
Parnaso oriental i. °y 2.° lomo, Parda 
so español, el dieseyre y sacris solemis 
traducidos por el Sr. Figueroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu do las leyes, Fox drccho natural 
Cobarrubias recursos do fuerza, cur o -le 
de política de Benjamín Constant, polí
tica de B >b jdiila, Ludovi 4 Vives opera 
omnia, Mabienzo comentario, paz praxis 
eclesiástico et sccularis, Gallemir in 
concilio trideniíoo, cabalari yus cano- 
nicuin, sabeli opera omnia, lanceliotí de 
alentalis, siglo do oro del cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
fiemo, combate e^pirirual, villacasiin 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kcitipte mariano, jaén le la confesión, 
Granada meditaciones, coloquios con Je 
’iucristo, S. Francisco de Sales vida de* 
vota, fúndamen os de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Crasset meditaciones para todos los dias 
del año, un uño cristiano algo u¿ado 18 

tomos.

I

Comedias
Otelo ó el moro de Vcqecia, Samho 

Ortiz do las Roelas, el delincuente hon* 
rado, Fabo y Virginia, la vida es sueño, 
L)eru ó el asesino de fres ¿aras, la ene- 
miga de los hombres, la espía ameri* 

cana.

PARA GENOVA
A la rqitad del entrante mes de 
Octubre salara directamente para 
dicho destino el muy conecto y 

___  velero Bergantín sardo ”Indife- 
rente,” su capi an Nicolás Dode- 

ro, admite qna tercera parte de carga, tenien
do ya dos terceras partes prontas, como también 
pasageros, ajos cuales asegura dicho capitán exce
lentes comodidades y buen trato. Para tratar de 
una u otra cosa, ocarrase asu consignatario

Lazara Luis de Alaria. CaUe de Sn. Luis.

AVISO AL,F~BLIOO 
^jNí^UEVAS cuadrillas fáciles para pianos y gui- 
AnÍ tarras, y fl uta sola ¿acabaste las óperas de 
Rossini y Pacheni se vende énda* tienda de Ana- 
vitarte. __________________ OQt. 9

i O JÓ ÁLAVISO!
•fprvicio : ____ ,     _
puede ocurrir á la.oficina de esta Imprenta, que en 
ella daran razón de su dueño. oct 13 3p

E vende un negro criollo de edad de 11 años, 
sano y muy dispuesto para toda clase de 

el que quiqra hacerse de esta alhaja 
■ir a la.oficina de esta Imprenta, aue en

SS tTSNDE
negro joven, maestro albañil, y de buóna 

Vj/' comportacion: el que se interese en su compra 
ocurra a la barbería de D. Pedro José Lino, calle 
de S. Carlos, cosa conocida por la doD: A<ntonio 
A r raga. Oot. 19.—

Ganado paro criar en cantidad.
SE VEHDE.

BN la calle de S, Carlos N. 30 se encontrara con 
quien tratar. oct. 7—3p.

Caía de educación para Seño- 
rilas.

Bobeando la que subscribe, complacer a los Sc- 
fiireí pndres, que In favorecen pon e| hon- 

who concento do creerla capaz do eduenr a sus hi
jas, ha determinado dedicarse a tan noble tarca, ’ 

arrostrando varias dificultades, que espera no se
rán do ínuoha duración, respecto def local, pues 
aun que tiene suficientes habitación* carece de 
ciertas calidades aparentes para el objeto en su 
es*cnsiot>.

Los ramos que abiHzit la educación, son leer 
con la debida ortografié, escribir con claridad y ele- 
gancia, laa.4 reglas primer'S de Aritmética, gra
mática castellana, coser, bordar de todas clanes, 

. mafertr do varios modos, dibujo de figura y paisa- 
ge-», y el piano. El precio de cada cosa por separado 
sera inoaico, es cscueado hacer un p..ojijo análisis 
sobre los principios de la religión, moral, y urbani
dad, qué son los fundamentos en que ha consolida
do olcfcdito do flUjinetoflo, dee lunar.

Petrona Rosende de la Sierra
~ ‘Advertencia,”—Tejiéndola que firma ocupa- 

cípues'qúc le invierten todas las'horas del dia, solo 
recibirá a ¡as personas queda necesiten ocupar des
de [as 6 de la tarde hola las 8 (y esto es también 
cprnolo para las cabezas de familias) calle de Sn. 
Sebastian N ° 51, al lado de la casa conocida por 
la de Sayagos. oct. 8. 4p.

INTBBBSANTS A LAS SE
ÑORAS.

EN las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
N. 0 41 y 45, so han sacado zqpatos de Sra.

I de cibretilh lisos y con pino y detmaroquiu 
negros decolores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas <le géneros y esclavinas de punto re- 
.cién lléga.lds, b’otad de hombre de superior cali
dad y zacatillas de baile de hombre. eet. 23

AW3 X
calle dé San Gabriel Ño. 105, se alquila 

un >ahnicen y ún cuarto junto?, propio pa- 
ra e-jcri^orio y deposito de efectos secos: se vendpi, a 
yerva misionera .superior por tercios v tabaco Pa
raguayo de oja de lo mejor por petacas.

SS
Una barraca en la nueva ciudad del ejidoj 

distante do esta plaza mayor, como cuatro 
cuadras, cn la calle quo va dol Fuerte para 

el Cordón, tiene 50 varas de frente y una cuadra 
le fondo, con -do3 hermosos portones; el que so 

interese por ella bc puede ver con Da. Eauardo 
Mo. Eachcn, cn lu barraca del cubo del Norte.

7 ■ .SS VENDH,
fy - - -> > - » , <

os ; la persona que se inteiese ocurra a' la
-V-"- ' - —-----

ó a es ya imprenta.

y|®N negro de (xjad de 24 anos,' sano y sirt vici- 
oaljb do San Joaquín, casa de D. Silvestre Blanco 

ocL 6—3p

VENIUE
ne«r 13 <le e<^ad de 14 a 15 años, propia 

p ira llevar alfombra ; se vende para comprar 
otra de mas servicio: la persona que se interese 
puede ocurrir a la cilledó San Pedro No. 53, que 
daran razón de quien la vende. oct 8 4p

h " £ deros de D. Juan dé León y Da. fta- 
facía Díaz, solicitan practicar júdieihhnents 

la cuenta de división yparticiou délos bienes qué
dalos al fallecí.nieato desús citados autores; y para 
p»der verificarlo, suplican a los que se crean coá 
derecho a repetir algunas cantidades contra dicha 
testainenteria, lo haga»» a la brevedad posible, 
acom.jafinu fosu3 respectivos documentos, dirigí- 
endose al apoderado de dichos herederos D. Fran
cisco Hurlado de Mendoza, cade de Sn. Carlos 
casa contigua al N. 0 169..

SE VENDE
se arriendo, una quinta en la Estanzuela. 

con casas, monte frutal y frutillares, 6 un 
terreno que linda con el dicho: el que h quioxa 
comprar véase con su dueño en su propia casa D. 
Mmuel Martínez,—que también vende la Casilla’ 
colorada sita al lado de la plaza de Toros, muy bar 
rata y con algún plazo. pct 5 tfc

L que quiera comprar cinco car retas /uerlos 
’bS'sb de lapacho y algarrobo, tres de ellas portu
guesas OI uso que tieneij es .venir de Piratini car
dadas: se venden con seis bueyes cada úna, y uñi
das á ciento sesenta pésos cada una y á mas trein
ta bueyes á nueve pesos cada uaorpor la mitad de 
esta cantidad se dá de plazo dos ineses: el que 
quiera cómbrar busque el interesado én la plaza en 
casa de D. Francisco García; oct. 13.—

ATO® T"
TP.OS síndicos del concurso de acreedores de Joe 
¿ÜW'l’itus hacen saber á los acreedores que se set - 
viran concurrir para el diú Viernes próximo 13 del 
corriente a las 12 encasa del Síudico Mr. Dussem- 
berg oalledc S. Francisco núm. 70, para informar
les de.l cstadó de este negocio y acordar sobre <1 

¡dividendo queso lea ha de repartir sobré svb 
créditos - . .



\ ——_________________________________ —______

PARIS.
Las últimas noticias que recibimos de 

Berlín, señalan un doblo movimiento 
que sucede en los gobiernos del Norte de 
Europa : el uno, completa mente do ha
cienda, so reficio a combinaciones do 
empréstitos con loa cuales estos gobier
nos procuran establecer cierta armonía 
entre Ijis entriHas y los gasto?; las se
gundas medidas «on todas militares y 
parecen.rcferirse rrt0gunos.de esos pro
yectos que las córtes absolutas ensayan 
ó desenvuelven de «de la revolución de 
1836.

No solamente él espiritq de progreso, 
el movimiento natural de ios pnéhfós 
Acia la libertad son los que nmenazán A . 
esos gobiernos despóticos en' Europa, 
sino también ei ojotado de sus renta®. 
Consúltenselos banqueros mas instrui
dos sobre el oslado del tesoro de Ru^, 
de Prusia y do Austria: ejlos diráq la pe
nuria en que se hallan todos esos gabi
netes, viviendo cada año con espediente < 
y empréstitos.- la Rusia hipoteca él reino 
de Polonia, y después de desvastarlo, lo 
despoja todavía para lo ven dhro. Lá 
Austria prepara un -movimiento de fon lo 
y de banco, especie de bancarrota dis1 
trazada para dar crédito á siH.metáliccA; < 
la toma de a luanas, un medio de balan 
cear el ifnpuesto escou no que pesa so
bre sus provincias.

¿Y cual es la tendencia de todo9 estos 
esfuerzos de los gobiernos? Con que 
objeto los gabinetes multiplican sus ma
nejo*? Menester es decirlo: perseveran 
en exagerar su estado militar, en crear 
ejércitos permanentes superiores á los 
recursos que el impuesto puede piocuó 
rar’cs. Austria, Rusia y Prusia giran 
dentro de un círculo vicioso; necesitan ; 
ejércitos, «lemánJan modi-w-y recursos 
extraordinario*, y como el impuesto ator
menta los pueblos, las descontentos stj 
acrecientan, y cada año se venen la for
zosa de aumentar los medios de r opre
sión, lo cual necesita cargas siempre 

nuevas.
La libertad es frecuentemente un me

dio de economía; los Estados sujetos al 
régimen constitucional encuentran inr- 
puestos fáciles, y como entonces el país 
es llamado por Sus Representantes á dis 
cutir las vías y medios, á inspeccionar 
los gastos, de esto resultan mayor 'fací* 
lídades en la percepción del impuesto, el 
cual es reputado como una- carga común 
de la ciudad y del país,-como úh ve “lar
dero deber del ciudadano. Los gobier
nos absolutos tienen sus llagas-, la voluiV 
tad del príncipe e-tá allí indudablemente 
exenta de contrariedad; pero lo? recur- 
«os del Estado’son impinentes. II ti en 
el impuesto un principio ¡de libertad, -y 
mucho tiempo ha que Montc-quieu dijo; 
á los subsidios es.q ie lalnglaicrra debo 
su régimen representativo.

Lejos estamos de esa época de desar
me tan prometida por el Ministerio doc
trinario: la Europa lejos de disminuir sus 
ejércitos, lo pone sobre un pié mas for
midable todavía. Sin duda no deben 
creerse todas estas fnniasmagorias del 
campamento do Kalich, e¿e desplega - 
miento inesperado?de un ejército de 
cien mil hombres: todo esto es bueno 
para asustar por fuera, p ira hacer creer 
quo esas potenciar están siempre pron
tas A reprimir lás tendencias liberales del 
Mediodía de Europa, pero en el fondo 
hay un hecho positivo, e? no haber habí- 
d<> desarme, y q'te el estado militar de 
jas po’.encius sUpern sobremanera sus 
medioy, lo cual prepara parú ellas un 
«léficit indefinido.

En Rusta, en P/tlsí-i, en Austria, los 
grandes ejércitos tienen dos objetos; un 
Hiblciha de policía interior que no permi- 
te sobre ninatíti pinito, la expresión do 
un v to libu» y popular: lo segundo, las 
relaciones diplomáticas ulteriormente, A 
las que se qinere protejer por el aspecto 
de una fuerza imponente. Al travo< de 
sus bello» cuadros de la prosperidad pú
blica, no ignoran los Gobierno« del Nor
te la fermentación do sus provincias 
cada mes ios papeles de Berlín nos. in
forman el descubrimiento de una cons
piración republicana en Polonia, u.i mo 
virnicrilo en las provincias reunidas «A lá 
Prusia y á la Austria, por todas parles 

so recGnra Je loa Extadcrs libertados, y 

«i un suceso nna grave «pío lo que se 
cree, esa perseverancia de l-r HungHa 
en hacer escuchar »ué .quejas al nuevo 
Emperador: os menester, una vasta po
licía militar, una gendarmería de algunos 

cion mil hombros, para cómprimír eso* 
descontentos populares A que satisfarían 
algiínas concesiones liberálc's.

En lo estertor, la presencia de esos 
cuerpoá de ejército reunidos -imprimo á 
ln diplomacia de Europa una arrogante 
altanería que el Ministerio doctrinario 
tolera dócil ; se sabe el espíritu de paz 
yde justicia q io dirijo Ala nación fran
cesa; pero los gabinetes no ignoran que 
la gobiernan. Hay preocupaciones en | 
algunos salones doctrinarios sobre el 

campamento de Kalicbj y pntoners, todo 
se cede, aun la alianza inglesa, A las 
exijenciag de la Rusia. Ciertamente el 
país no quiere la glicrrn; el estado pací
fico de nuestras relación*** estrangpras 
es una necesidad para nuestro comercio,, 
la civiltzlcion y la industria; pero el país 
quiere famhfen el honor y la dignidaxl 
de estas mismas relaciones. Si nuestra 
diplomacia tuviese alguna habilidad, ella 
sabría que de parle de las potencia», es 
imposible toda demostración un poco 
séria: en primer lugar por que I09 recur
sos de hacienda les faltan; ademas por 
quo sus ejércitos íes son indispensables 
para mantener la tranquilidad en lo in
terior, y ninguno de lo¿ gabinete? ignora 
los recurso* inmensos de uyestro be'lo 
país y su patriotismo en los dia? de p”li 
gro y de victoria. (O. de la Tarde)

i
I

1HTBR1OR
©'■i)® arara as’asíidi&ash

COMANDANCIA GENERAL DE ? 
CAMPAÑA. S

Durazno, Octubre 11 ote 1835.
A las seis de la tarde de hoy ha recibido csta.Co- 

mandancia General ¡a nota fecha 9 del presente, de! 
Gefe de la Frontera do Tacuarembó, ytx>pias de los 
parte; quo és'e ha tenido dé sus puestos’ de;Fron- 
tct*á,.que en copias autorizadas-tengo el liónor de 
elevar a inaqos S. E. el Sr. Ministro de la Guerra. 
Por eíla/Lseri instruido el Superior Gobierno que ■ 
el Sr. Mariscal Bárrelo ha cesado de l>ccho«en el 
mando de las armes de la.Provincia de-San Pedro, 
disolviendo>fc)da la fuerza que mandaba, creyendo 
asi evitar la efusión de sangre de sus conciudada
nos. y con el objeto de retirarse del país; lo que 
dej i ver que las autoridades legales han caduc ido.

Todo'lo que tengo él honor de participar al Sr. 
Ministro de la Guerta-para inteligencia del Supe-_ 
ríor Gobierno

Dios guarde-a V. E. muchos años.
Fructuoso Rivera.

•CaMANDANCIA DE FRONTERA j 
DEL NORTE. S
H Sm Fructuoso, 9 d¿ Octubre de 1835.

Porros adjuntos partes que remito en topia se 
impondrá V. S. de los últimos sucesos acaecidos 
en el territorio dei Brasil. Yo he-creido indispen
sable-moverme de este Cantón, y mañana marchó 
a situar mi cuerpo en'el lxaso de -Joaqum Fernan
dez, para poder protejer mis guardias, que heman- 
dado rcronceiitrar a la’BelIa Unión, «estancia!de 
lientos Correa, de un ataque imprevisto, pues de 
untrnwo anarquizado todo se xtebeCemer^

El Coronel Rodríguez juzgo 110 tardará en pre
senta» se en eATc’Caeto-.i. Aprovecho esta oportu- 
nidíid para stihid-ral Sr. Comandante General con 
distinguido respeto y consideración.

Manuel Britos.
Sr Brigadier Comandante General ¿i¿ Campaña 

D. i Fructuoso Rivera.
Está conforme-----—Pozolo.

PRIMER ESCUADRON DE CABALLERIA ) 
DE IÜNE-A. ; <

E 1 este momento que -serán como las sois de te 
tarde, he recibido una nota del teniente D Fe!»- 
befto Cx^alés. la que adjunto a V. S. part.cipán- 
dolé al misino tiempo,' que el Coronel D. José Ro
dríguez ha pasado hoy a las >10 del dií^f-óh e poco 
mas ó menos, para la estancia de Tacuarembó, y 
lo que TnC lia sido entraño c”, qué este señor iio se 
ine naya p-es- ntado habiendo cstado-en laestancin 
de Fcjix.Martínez, donde debieron decirle que n>c 
hallaba, muy í-.itnedialo con laguardia^ y he sabido 
por ún'h jo <lc Martínez la convcrsác 011-qite tuvo 
dicho señor Coronel cundios,y está confonne.cuu 
el parte del teniente Casales. Por un vecino que 
vive dél otro lado de la línea, he sabido que han 
citado a) vecindario de Itacuatia, .por órden de 
Beatos Manuel, para reunirse en Santa Ana. _ Yo 
quedo en este punto, y pienso marchar mañana 
hacia ta guardia de Santa Ana, para imponerme 
mejor déla fuerza que se reúne, y al,ñus.1:0 t em- 
po néorporar a aquella guardia, para biantcHérmc 
cu observación desde-aquel, punto hasta los Cor
rales ; porque ahora no me partee oportuno reti
rarme. - ' • ‘

Se servirá V. S. instruirme de lo que debo hacer 
con los oficiales que emigren dei Brasil, porque 
con está fecha le ordeno al teniente Casales, que 
haga ir a la prescncii de V. ,S. a^tpitan M isarre- 
do, alque no hago, v^ir-p^ wfflrLor no demorar 
las noticias que él. nu<#ié dar, pues según tengo 
entendido tó'ta’la Pnvincía se ha pronunciado en 
favor de Bcntos González.

Con estp motivo aprovecho la ocasión de saludar 
a V. S. muy respetuosa neuu. Costa de Cuñapi- 
ru, a imncdiuciones de la estancia de Martínez, 8
de Octubre de 19Jó. 

NlCüJ>\8 Z.' BMEño
Sr. Coronel gefe del Primer Escuadrón de Línea 
y de la Frontera del Norte, D. Moiuel Britoe.

PRIMER ESCUADRON DE CABALLF.RB >
DE LINEA.— Guardia dd fíbopital. \

El oficial que firma da parte al Sr. gefe de Fron
tera, de liabc reepreseQtadoén esta guardia el ca
ptan Mivtartccío, del Estatlo Brasi|cro> el que rrre 
dice,—(uto el dia 5 por’la mnfhria a las mmcJiacio 
íTcs de Saj? Gnb-iol, se dispersé teda’la fuerza que 
mandubci el General Barrete, por haber en aquel 
punto una doble fuc-za; haciendo dicho general 
jtmti de los S’S. Oficíales, y naolviu cpic cada uno 
buscase Iij,salvación, -y n esto el Sr. capítan Masa- 
rredo le dijo que í?l «o venia jínra el Estado1 Orien
tal, como Lj verificó. Con este motivo saludo a 
Vd. con di.^tmeron.—Hb/rpital, Octubre 7 de B35.

Feljsberto Casales.
Al Sargento Mayor -rraduado D. Nicolás Zerrhtño 

Eh copia,—BRITOS.
Está confirmo, Pozolo.

MINISTERIO DE GOBIERNO.
Montevideo, Octubre 13 de 1835. 

Honorables Sres.
Considerando el P. E. la trRscenden* 

cia ó importancia de los mnvimi- ntos 
revolucionarios ocurridos en la Provincia 

I limítrofe del Rio Grande del Sud, cuy-js 
I ronsecucnc’ap difíciles de proveer pue

den comprometer muy.do cerca di.honor 
y la paz de’ la República; atendida la 
necesidad de adopJar en tales ciicunsian- 
cias medidas serias do prec ucion quo 
pongan A cubierto el territorio de las 
fronteras y las relaciones de ambos 
Gobiernos de la influencia con que po 
drr.n- dañarlas los sucesos y resultados 
de una guerra civil vecina, en cuyo 
éxito se halla empeñada y dividida la 
fuerza pública y la mayoría de los pue
blos de aqu I piií • ha acordado en el dia 
de ayer que el Exmo. Sr. Presidente de 
ln Re; úblicn se tras’flde personalmente

■ A los puntos do las dichas fronteras, para 
I sistemar las indicadas medid?» de acuer- 

1 do con el Sr. Comandante General de 
Campan», encargado por su carácter de 
mantener en ellas, el órden y la respeta
bilidad dél Estadcv delegando al efecto 
el ejercicio de las funciones que le están 
encomendadas, en la persona del Hono
rable Presidente del Sena*',© por t4 corto 
periodo que* reclamen -su ausencia de la 
Capital, aquellas importantes atenciones.

É-| Poder Ejecutivo llena pues, el de- 

I ber de poner c-eta re*olúcion--en conoci
miento de la honorable Comisión Per
manente y de ofrecer A los Sres. qu- la 
componen las seguridades de su mascomponen las soguridades de su 
alta y distinguida consideración.

MANUEL ORIBE.
Fkancis.co Llampj.

i

Tía Comisión Permanente qued i en’e* 
rada, por la nota quo el P. E. le ha 
dírijiJo con fecha de ayer, de ln resolu
ción acordada respecto A la traslación 
de S* E, el Sr. Presidente de la Repú
blica A la frontera, con el objeto de sis 
temar de acuerdo con el Sr. Comandante 
General de Campaña, las medidas de 

.precaución-que -considere con ven i< ufes, 
para poner al territorio del Estado á cu
bierto í'e la influencia do los -sucesos 
recientemente ocurridos en la Provincia 
limítrofe; delegando al efecto el ejercicio 
de sus funciones en el Presidente de la 
A. G. por d corto ¡periodo que, pueda du 
rar su ausencia.

Dios guardo A V E. muchos años. 

Montevideo, Octubre 14 de 1835.

Carlos Anata.—Presiden'o.
Miguel A. Berro.— Secretario.

Exmo Sr. Presidente de la República.

Montevideo, Octubre 14 de 1835.
Fnterado pubíquese.
Rúbrica do S E.———Llamiíi.

DECRETO.
MINISTERIO DE GOBIERNO.

Montevideo,' Octubre 14 de 1835.
La gravedad de las consideraciones que lian 

influido en los consejos del P. E. para acordar 
v convenir en la necesidad de que S. E. el Presi
dente de la República so traslade ¡ninediatamen- 
te al territorio de las fronteras limítrofes dol 
Brasil, le deciden en consecuencia (¡decretary 
¿oclnror—

1 0 Desde esta fecha, y mientras las circuns. 
tancias exijan-la permanencia en la campaña ó 
sus fronteras del Presidonte do lu República, 
desempeñará las funciones anexas al P. E. e1 Sr. 
D. Carlos Anaya, Presidente de la II. C. del 
Senado, con arreglo a lo proscripto én el artí
culo 77 do la Coiistituéion dol Estado.

2. Comuniqúese, publiques® y deso^al 
fústro Nacional.
b CRIBE.

Francisco Llambi;
Pedro Lenguas. 
Juan M. Perez.

Re.

Mimmtkaio de Güería t Makiká. 
Montevideo, Octubre J4 ¿e 1835.

Habiendo llegado rnnocímienlo dH 
G( tierno dcfpDos de ln promulgación 
del decreto fe 13 tfel corriente, rjne les 
buques ya nacionafes 6 estrnngero* oe<r 
patios en el tráfico de enclavo* en ha 
C09Fa« de Afrirn, 6 en nl’n mar hacen 
□fo p* garantir mi imptmidnd de Ticen* 
cías eaperraleH qrse FHponen neordadas 
por esta Re| fiblien, índepf ndíenies de 
fes patente» de navegación á ipt» alude 
la declaración eeha en el c fedo decreto. 
El Gobierno’ acuerda en adición á 6T.

J. 0 fís-igualmente rrefe y de i.ingim 
valor toda licencia especial que nnloríze 
ú Luqucp nacionales 6 extranjeros, para 
tratar en aquel Comercio, ó iiWodiarrr 
Colonos Africanos, 6 esclavos e» el ter* 
ritortó del Estado.

2. 0 Comuniqúese, puhlrqjtcrs'e en la 
forma acordada, é insértese er> el Ru* 
gistro Nacional.

ORIBE.
Prt/ro

JUEVES 15 DE OCTUBRE DE 1835.

Un corresponsal, J> L. de S. cuya carta inscr. 
tamos en nuestro número 1816, ha promovido 
una cuestión, quo por el aumento extraordinario 
que ha tomado la población de. la tíspública 
particularmente de la Capital, es ya do mucho 
interés, y merece ocupar la atención del Go. 
bierno, y de nuestros L jisladores: ¿ conviene la 
libertad de cultos? Pregunta nuestro corres
ponsal ; y decididamente se pronuncia por la 
afirmativa, y hace' votos para que la próxima 
Ljjislatura se ocupe de elja, y la sancione.

Conviniendo «on nuestro corresponsal en cj 
fondo de sus ideas, y haciéndole la promesa do 
ocuparnos doten idamente de este asunto, nos 
permitirá decirlo, qnc el modo con que ha empe
zado á tratar la cuestión no os el mas conve
niente : la cuestión es delicada, por sus acciden
tes, y por el mal sonido que-los dán las preo
cupaciones: las ideas á este respecto están vi
ciadas; espites necesario ser escrupuloso hasta 
en la elección de las voces, y así es que le pala
bra libertad de cultos, no la consideramos la ¡nns 
propia : tampoco croemos la man adecuada la de 
tolerancia, porque no hay tolerancia en lo que 
no puedo prohibirso, sin atacar derechos quo 
tieno todo hombre, y qué delien respetarse: con
vendría putá preguntar; si todo hombro tiene 
derecho de tributar sus homenajes de adoración, 
respeto, y amor al Ser Supremo, del modo que 
crea mas conveniente, ¿ si pueden, la autoridud 
pública, y la Ley impedido oí ejercicio do esto 
derecho ? Puósta la cuestión on estos términos, 
será mas intologiblo, y clara, y so prestará 
menos á las iniras de los que con ella quieran 
alarmar á los incautos.

La materia ha sido antes do ahora tan pro. 
funda y largamente tratada, que nadie podrá as
pirar al mérito do decir algo, que no esté ya 
dicho : no pretendernos tampoco pasar por ori. 
jinales, y creemos que nada puede deciiso me
jor, inas claro, y conveniontc, que no quo so lia 
escrito haco años on un Poriódico do los mas 
acreditados, quo hair producido las prensas de 
Buonos Ayres: cñ El Nacional, que so publica
ba en aquella Capital en 826, so léo un lar jo 
pero excelente artículo sobre la cuestión promo
vida por J. L. do S.: creomos satisfacer sus 
deseos, y los dol público liansmitíéndok-s os- 
tractado aquel artículo.

El oscritor argentino empieza por distinguir 
tres cosas.—La creencia particular y privada, 6 
la opinión que cada uno so ha formado on ma- 
toria do religión.—La manifestación frunca do 
osa opinión, ó la profesión pública en su cro- 
encia, y el culto público con que so propono 
cumplir los deberos, que la religión quo ha 
abrazado le impoLO respecto dol Sor Supremo.

rrt0gunos.de


«w
F.n  cuanto á h prhnnc', (continúa), no hay, 

ni puedo babor cuestión . todos están conformes 
onusta panto, os decir, nadie puedo dudar, que 
el hombro licito Una libeHád absoluta, ó ilimita, 
da pura opinar on materia do religión, y adop. 
lar aquella creencia que lo muostro como ver. 
dadora su razón: esta liberad, ó mejor dicho, 
osle dorooho so escapa al poder y á la influonoia 
do las Leyes : sus pousainionlo’, sil conciencia 
no rocunooe juoz alguno sobro lo tierra; oste 
juicio os reservado d su Hacedor Supremo: la 
L-v que quisiera reprimir, ó coarlhr esto liber
tad, seria barbara, s tía ridicula : bárbira, por. 
que on puntos do creencia y do religión no puede 
exijirso al hombre, quo so decida por lo quo lo 
prescriban bis luyes; él signo siompro roligio, 
sámente los eonsejos do su cornzon, y los pro- 
ceptoe de su conconcia : sería también ridicu- 
la, porquo las opiniones, y juicios privados del ¡ 
hombre están fuera do la esfera do las luyes: ¡ 
ellas podrán proscribir reglas d las acciones ex- 
toriores, poro nunca á los actos del óhtendi- 
miento, ni los afectos secretos dol corazón, si 
la libertad do opinión, so considera como lu 
propiedad del hombro, en puntos do creencia os 
una propiedad sagrada, á quo no so toca rin 
crilegio, nunca se cede, sin renuncia.

Es pues evidente quo ol hombro tiene 
ibertad ilimitada para opinar on puntos do 
ligion : quo este os uno de los primeros dorechos 
que le eorrospondon como á un ser racional, 
/ quo este libertad jamá^ so sobordina al im
perio da la Sociedad, ni do las leyes. Esto es 
un principio, cuya verdad no so utrovorá ú con- 
tosUr ol mas pruocapulo.

(Continuará^)

sa-

una
re-

Los periódicos Ingleses que tenemos á la vista 
oslan llenos do detalles sobre el atentado come* 
tido contra la vida del Roy de Francia, que ¡re
ines publicando en loe números succe-ívos.—Los 
higuientes son extractados del AÍonitmur «L 
Gai.ignani Msssknger.

Ei 5. ° aniversario de la rcvolaeion de Julio 
ha sido s- hilado con uno de los mas horribles 
crimines de que se haya hallado ejemplo en las 
pajinas do lu bi.torin.

El dia apareció bajo los mas folie s auspicios. 
Una de Usinas bridantes revistas que ha expe. 
ri montado la capital se hallaba favorecida por ol 
mas hermoso tiempo; cada manejo do un cuerpo 
pa rocín arrojar rayos con confianza y gozo. El 
Rey mismo «legrando el espectáculo con su vista 
en todos partes, concluía la revista de la 2. ® 
linea de infantería rodeado do su bella y mimo, 
rosa familia y do un número compuesto de l«is 
inr.s ilustres do uuos.ros guerreros y jurisconsul
tos.

El Rey habia llegado al baluarte del templo, y 
pasaba la linca de la legión 8. 31 cuando so oyó i 
repentinamente un ruidosómoj inte á una desear- 'i 
ga mal ejecutada. A esto ruiio succedieron ¡¡' 
luego los mas espantosos desórdenes.

En medio do un tumulto cuya descripción es |¡ 
difícil, se elevaban los gritos repelidos mil voces, i 
de—“¡id Rey no ha sido dañado! Ninguno do 'I 
Jos Principes está herido!” El Rey, en efecto,) 
calmado en medio del desorden, movido solanieit- ¡ 
to por la vista délas victimas quo lo rodeabin, ; 
dirijió su caballo acia la linea de la guardia na. il 
ciomtl y continuó su ruta; casi suspendida por i 
ella en medio de innumerables gritos de g zl> y | 
venganza.

I»a descarga tuvo lugar on el segundo piso do 
una cara situada á pocos pasos del jardín Turco, i 
En un inomento la casa fué ro loada por la gu-'H 
ardía nacional, que ocupó ei valuarte. Se arro. 
j ron al aposento de donde habia procedido el 
crimen, y hallaron allí la Imrriblo maquina quo 
aun humeaba, y 25 esmeriles, que habían sido 
cargados hasta la boca con balas y metralla.'

Sin embargo, el Rey Continuó lu revista, y nos 
faltan palabras para describir el entusiasmo con 
que fué recibido por la guardia Nacional, y por 
< I inmen.’O Pueblo que'le rodeaba en su 'pasaje. 
EV.espantoso peligro de qu? f liz monto ha osea- 
jíádo, como por un milagro, hizo y ir los sentí- 
míenlos déla rtiayorenorjia, a que le ha inclina, 
do su nacimiento en una Nación j merosa, que 
detesta el vil crimen del asesino. L i revista fué 
aun completa, en medio do transportes que no 
nos atrevemos á pintar.

A las 5 el Rey volvió ú las Tulloriaá.
Las siguientes son las personas cuyas vidas so 

asegura que han perecido: el Mariscal Duque 
ce Treviso, traspasado el coraron por una bala; 
General doLallnsse deVorigny herido on la 
frente por una bula; Capitán ViiLile, ayudante de 
campo dol Mariscal Maisou; eiT.miente Coronel 
Rieussec, de la Legión 8. a herido por tres bulas, 
los Sres. Prudhoinme, Ricarei, Leger y Benneh- 
ter, Granaderos de la Legión 8. 3 el Coron d 
del Cuerpo, dos Ciudadanos, una mnger y un 
niño, cuyos nombres ignoramos. Los siguien* 
’es son los que so asegura quo han 6Ído heridos: 
General Ileyines, cuyos vestidos fueron pasados 
por en atro bulas, y heri<|o en la cara poruña ba* 
la que lo llevó la nariz; el General Colbort horido 
levemente en U caboza; el General Pelet, he* 

rido on la parto posterior d«l nU0^0,‘ Cornnol Ra* 
fié quo recibió una bala en el lado izquierdo; Ca
pitán Marinido la Iieglon 8. * do In guardia Na. 
cion; el hijo do Mr. Gorat Vidal, un jóvon de la 
callo Montuge St. Goncviovo cuya quijada ha 
sido fracturada; Rosa Alison, mugor sirvionto do 
Mr. Brocard, horidn peligrosamente, Madama 
Lodorno Sndlcr, horidn on la cabeza y »»n ol hra- 
zoizqniordo y su cuñada Mr.dtim » do Mari, herí- 
da on una piorna, Looloro, un jóvon do odad do 
19 años, cuya piorna ha sido fracturada on va- 
rius partes; Clara Brionso, quo recibió un balazo 
en la parto baja dol estómago. La mayor parto 
do las heridas monbionadvs son tan p ligrosns 
quo hay pocas esperanzas do salvar las vidas do 
loe desgraciados p iciuntoa.

Fl asesino fué aprendido; Su nombro es Gi- 
rurd, ha opufosudo su crimen; poro al principio 

Tsbstubo quo no tonin cómplices; no obstante ol 
(lia 29 so habinn arrestado yu on París 59 indvi- 
deas y continuaban los arrestos.

En la Capihl do Córdoba In» omp z ulo su car- 
rorra un Periódico bnjoVl título do él Cordobés 
Los númoros quo nos han romitido sus Editores 
alcanzan al 1. ° dol corriente, y do olios copia- 
moa los dncumonlos quo siguen.

Septiembre 25 de 1835.--------
'f’ Año 2G de la Libertad, 20 de la Independencia | 

l¡
"i Año 26 de Ib Libertad, 20 de la lndcpciuk..wl.. 
f y 6 de la Contoderaciou Argentina.-------

Al Exmo. Sr. Gobernador y G ipitnn 
Gonoml provisorio de la Pruvinciti 
de Córdoba,

El Gobierno de esta Provincia tiono la satis- J 
facción do poner on noticia do S. E. qtio el í 
Exmo. Sr. Gobernador do T icmmiú en cornil-[I 
nicaCmn de 21 dol presento desdo Culainnrca 
anuncia que D. J >sé Antonio R inafé, un tal i 
Moyana y un criado, lian sido presos en las in- | 
níedincionos do Antofugnstn por una partida 
que al efecto despachó el genoral D. F<‘ ipe fio- í 
rodia; los mismos que son conducidos á esta en-. 
pila!, para do aquí serlo igualmente hasta esa 
Provincia.

En consecuencia el infrascripto debo prevenir ' 
ú S. E. que los individuos presos marcharán con ¡ 
toda seguridad á ser entregados en e* puntó del i 

.................Rio-Seco, dondo puede S. É. disponer soan 
cibidos.

Lio»guarde á S. E. muchos añ «f.
Felipe Ib irra. 

Alead tito de Gundra.
Esté conformo——Centeno.

-------
Calamar ca, Septiembre 14 de 1835

Al Kxmo. Sr. Gobernador y Cn pitan 
General Delegado de ta Provincia 
dé Tuciiman.

Ei infrascripto pono en conocimiento del 
Exmo. Delegado á quion.se dirijeique ayer á las l 
diez del dia, lus fuerz m s-m’i ignpuis, y til cu- 
rñanas, on el pauto dol Chiflón,'triunfaron com-l 
plctamonte dol general Figueroa, que á la cabe. ¡ 
z» de mil y quinientos hombres ^ocupaba la 
fuerte posicio:» do una fortificaci'fti natural

H de»cerros escarpados, que con nrin-i al brazo los
Boltigoros hicieron desocupar, que haciendo ¡ 

' una descaiga á quema-ropa, mircharon al paso! 
do carga hasta el punto que ocupaban los con. 
trarios. Nuestra desgracia consisto de las leves i 
h-ridas de un cabo de Boltígóros, de un Tcníén. 
te y un habcdul r gitnioulo 9 y de un soldado * 
del 6. Nuestra fuerza total consistía en cuatro, 
cientos hombres, y cien santiagueños. Do las 
fuerzas en omi gas trescientos vemto eran infan. 
tes, y l<»s domas de caballorí i, que fugaron en 
todas direcciones. Nuestros Jé fes, oficiales y 
tropa se han portado con la mayor bravura, mas j 
no so puede ocultar el mérito especial de los' 
Boltig >ros qnn despm s do una marcha fnzida 

,ple nuevo leguas por mndano-t entraron á la ac- 
■ cion como si se levantaran del campo. Lis fuer

zas del general Figueroa han sufrido algún des
trozo imposible de evitar en el calor d d combato.
Con esto motivo ol abajo firmado Saluda afec-l 
tilosamente al Ex no. Sr. Del. gido con quien' 
habla.—Alejandro Heredia. — Múreos Paz, So.' 
cretario en Campaña.—Al Ex no. Sr. Goberna
dor y Cajútan G moral Delegado do la Provin
cia do Túcnmán, Dr D. Juan Biutista Paz._
Es copía----- Paz------Es copia.------•Gq.vímia,
Está conforme. ■■■. - Centeno.

r

Al Exmo. Sr. Gobernador y Capítar, 
Jeneral de la Provincia de San 
Luis.

Córdoba, Septiembre 4 de 1835. 
Año 2fíde la Lib riad y 20 de la independencia.

Al dirigirse ol infrascripto, al Exmo. Sr. Go- 
bérnador y capitán general de la provincia do 
San Luis tieno por objeto adjuntarle on copia la 
solicitud quo ha elevado á este gobierno D. Ili- 
palito Delgado.

Por ello se instruirá S. E. del acontecimiento q’ 
ha tenido lugar on osta provincia, y la futilidad 
que on consecuencia hoy lamentarán los infeli- 
oes cautivos, que 8e hallan á discreción do los 
salvajes del Sud. El gobierno <|0 Córdoba alta- 
mente interesado en lu ¡pierio d» sus compatrín. 
tus, y muy especialmente on la de sus cornp.o- 
vincianos.en cuya luwq paraloluJo conceptúa al 
Exmo. do San Luis, á quien tieno la hqnru de 
dirijirae, se promete no le SOrá difícil libertarlos, 
desdo que S. tí. el de S.in Luié poseído do ¡gnu- 

V

I■

los principios dol do la do Córdoba» y haciendo 
ONtunsiMn lit filantropía do sus sontimiontow do 
confrnti'rmdad y oorrespondoncin niñliia, bq proa
tará gustmo «i fninquoiirlo ios individuos roela 
mudos por los snlvajos, para cnnjoarl >b con loa 
Cautivos eittUudanoftdnc8t.il provincia,

Quiera puoso! Exmo. floran Luis on primera 
oportunidad osprosarlo al infrascrito su voluntad 
on oslé íít'jjocio con 11 franqamtii quo oxlgo la 
buonn ¡ntolijcnciu (losas reluciónos, acoplando 
la reciprocidad quo on igttnlos casos ofooluará ol 
do Córdoba.

Dios guardo á V. E. muchos Hitos. 
Pedro Nolasco Rodrigneg.

El oficial 1. ° de la Sooroluria do Gobierno. 
Dionisio Centeno.

Córdoba, Septiembre 13 Je 1835. 
Año 26 do la Libertad y iü do la Indcpondenoia. 

Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Jouorul do 
lu Pruvinoiu do Santiago dol Estero.
Por la copia logaliz>vd<i qu» bajo ol número 1 

so adjunta, so ins ruir.í S. tí. dol pisaporto dado 
por ol Comandante Jtm<<ral do los dopartumontoa 
dol Norte, al sargouto mayor D. Nicolás, Villar. 
ruul,á mérito dol parte de ost-', quo igualniauto 
so acompaña, bajo ol núnioro 2. ° : y el infras- 
criploespera quo S. E. tendrá la dignación do 
impartir (as órdonos correspondiente» á las au-’ 
toridad *9, dolos logare»' do que habí» ol citado 
parte, ai oléelo do quo sen entregado al expresa
do Mayor ot reo Santos Pérez,.que oncabczó lu 
fuem, qué ejecutó el horroroso uh> al íate como, 
tido en las personas dol Sr. gonoral Q iiroga y 
sil comitiva.

La cnfarmcdud del precitado reo, y lo intero- 
«ante do su declaración, bucen indispensabloinun. 
to necesario que si ol ostado do su sulud uinona- 
«áre con el riesgo do morir on la marcha do esa 
á estu provincia, soa interrogado en forma, onto 
la mas inmediata le las autaridados de la del 
mando do S. E„ por los autores, Vjecutoros y 
cómplices on el prociíádo asosinulo; por las por- 
sonas quo hubieron tomado, conservaron ó hu
biere i. cnagonado papales, ropas, dinero en me. 
lulico ó vilietes portoncciontes á los equipajes 
saqueados, por ol bocho do habar sido miyoiioná. 
do por oí ex-gobernador do esta Provincia D. Jo- 

'! so Viconto Reinafé y su hermano D. José Auto- 
I nio, y que con su (induración sea re nítido. Todo 

lo queso dignará V. E. ordenar, como usi mismo 
|j les sean proporcionadas de cuenta do oste gobi- 

erno las comodidades posibles,.(pie conduzcan á 
quo este ro<>.no per. zea en el camino.

El Exmo. Sr. con quien so habla, pehotrado 
de la convoniimcia de osla modida tan ínteres, n- 
te al cscl.irecimionto do la causado que so trata, 
no duda el infrascripto so prestará gustoso y de
ferente á osla solicitad.

Dios ga ir Je a V. tí. muchos nñn. 
Ptdro Nulacos Rodríguez.

El oficial 1. 3 du U secretaria de Gobierno 
Dio nido Centeno.
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Juicio publico de tu Causa de Jorsc 
oeífoyetr.

(Declaratoria de Jnr)
En la Ciudad de Montevideo 

de Octubre de 1835.-—Los SS
Eranc seo Araucho, Juez pribativo 
del crimen, l>. Benito Poinbo, I>. Ju
an Monitorio, 1). b'usébió Cábral, y 
D. Sebastian AU>’síurt Jueces de 
lícebo, declarar»» por ante mi el Es
cribano : Que está probado que Jor
ge Se<fovia el dia 16 de Febrero de 
este año, en la inmediación del cerri- 
to hirió de una puñalada con cuchillo 
al negro Antonio, esclavo de D. An
tonio Torib«ot de cuyas resultas mu
rió á los pocos momentos en. el mismo 
paraje : Que estando á la confesión 
de Sogovia, por que no consta hubie
se testigos presenciales, el su ceso* tu
bo su origen én red uñar al negro un 
cabalo que le pareció suyo, y en la 
disputa que con tal motivo se susci
tó entre ambos; de lo que se siguió 
que el negro trató de aflojar un estri
bó para acometer a Segovia, y este 
entonces le dio la puñalada ; Que es
ta probada tambieu-'plenamente la ex
cepción de ébriedad opuesta por Se- 
g'ovia, y la circunstancia de ser este 
de carácter pacifico V moderado, 
acompañada de buen. cumportarnicn- 
to.«V lo firman de que doy fé—Arau- 
cho—Moratorio—Pombo—Cabral,—

Albistur—Ante mi Kamoti Marta 
Felaes : Escribano Publico* 

(Sentencia.)
Vista esta causa segu da por acu

sación del Agente Fiscal, contra Jor
ge S?govin,de resultas de J i muerte 
del negro Antonio, esclavo de.f>. An
tonio í oribio, atento á la precedente 
declaratoria del Tribunal de liecho, 
tallo definitivamente juzgando, que 
debo condenar y condeno al expresa
do Jorge Segovia, á la pena de 5 anos 

presidio con deMíno A los trabnjon 
públicos en conformidad á lo dispu
esto por In L. 5. a til. 8 3 pnrt. 7 3 , 
y en Itis costas del proceso. Que por 
estu mi sonteiicín, Que doberA cónsul» 
tarso ni Superior Tribunal do Justi« 
cin, así lo pronuncio, manilo V firmo 
por noto el presente Escribano en 
Montevideo h lOde Octubre de 1835. 
Francisco Arnuclio—Ante mí Ramón 
Muría Pclnez •• «cribarte Publico.

Kstá conforme----- Pelmez.

MlÁiÜTi 51 A.
ENTRADAS.

Día 14.
Pnquofp argentino “Luían/ capí- 

tan Josó Muratoi*}, anlió Je Bs. Ays. 
el 12 <lt*l corriente, consignado A i). 
L. L. de María, con : —L. de Mari», con : —

26 cajones, 2 buules generós y 
efectos

19bultos útiles de imprenta
5 bocois cristalería

10 petacas tabaco
3 fardos cueros de nutria
2 bolantas, 
A pipa aceite de linaza
2 cueros de tigre
2 s<»fjs •
I cuja
1 Harpa

21 sillas
3 mesas
2 atrabe’años

Balandra ii icional “Carolina," pa*- 
trnn Pablo 'Pregón, salió de San Sal
vador el 5 del < orriente, consignada 
á 1). Aguntin Chervete. con : —D. Aguntiii Churvete, con : —

13J cueros vacunos
12 id. bagual
12 carradas Ir ña

Zumaca nacional'“ Paquete Luisa’* 
patrón Vicente Chervete, salió de Sn. 
Salvador el 8 del corriente,y de Ins 
Higueritas el 12, consignada a. Ü. L» 
L. de Maria, con : —

cueros vacunos
id. de carnero 
pipa agrio

272
CO
i . .

lü cu'ros b«gu '1
26 carradas leña

Goleta nacional ”Lobo,tt rapitrn 
Teodoro Stnnwad, saltó de Ma’doná- 
do el 13 del corriente, consignada u 
D. Ped ro Sugrer , con r — 

5707 c eros lobo
l barril aceite de id.

Bergantín sardo Artemisa, de 238 toneladh*, 
capitán José Seonnio, salió del Rio Janeiro el 28 
del pasado, consignado á Bertram, Lo Broto! i y 
Ca., con 10 pipas, 12 medias aceito, 10 id. espí
ritu, 4 cajas, 107 barricas y 73 sicos i.zucar, 7 
barricas y 1 cajón dulce, 5 fardos géneros.1 20 
cajones cigarros.

Para Buenos Ayres.
1000 barricas de harina, 30’0 sacos arroz 2: 

cajones carey.

POR LEON JOSE ELLAURI.
Ene?almacén naval de D. Gudkr- 

mo Parry frente al Muelle.
El Viernes 16 del corriente Octu

bre, se ha de rematar indispensable
mente por el mas ventajoso precio 
que se pueda obtener los siguiente? 
artículos para Buques.

Velas de varios tamaños
Anclas y Anclotes
Motones de diversos tamaños y 

clases y
Cadena de ferro de varias irienas, 

xa reía de diversos grosores
Amarras calabrotes
Masteleros
Bergas-
V mucha porcioíi do cabullería 

Principiará á las 4 do la tarde.
%

quion.se
eittUudanoftdnc8t.il


I

GRATIFICACION.
han estravindo 61 ejemplares del No. 20 de.

MUSEO AMERICANO; la persona que sepa 
el paradero s los presente on la Librería* de. Jaime 
Hernández, se le clara una buena gratificación. , 

Octubre 3—

su vénoh
"TOELDOSAS do superior calidad en la barraca. 
-1 de n. L. M. finchen, frente al Cubo del 
Norte.

SS VENDE.
WNA esclava sana y sin vicios, de edad de 20 

años, sabe cocinar, lavar y p! incitar: el que 
se interese en su compra ocurra a la calle de San 

Benito N. ® 51, que hallara con quien tratar oct. 2

KVISO.
^L quesero encontrado una banda de la 

hermandad de Caridad «jen fleco verde, y la 
entregue al mayordomo de dho. Hospita’, se le gra
tificará el hallazgo. set. 30,—3p.

VUNIHñ
Tp1 A quinta que fué panadería de D. Juan Vidal 

'-BU> de este lado del Cerrito frente a] campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines, parras y (lemas menes
teres. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su duefio.

AV3 W $
'jftJlL Domingo después (Id Oraciones se ha es- 
JJuA) traviadq de las inmediaciones de la Ciudad 
un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, «traen la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del lado de 
••»ontar, va herrado de las cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; e’ que lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa ocurra en la Ciudad a la Caballeriza que 
esta a espaldas de la casa grande de Soatoa, ó a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

A LOS SS. COMERCIANTES 
Y

HACENDADOS.
FRECE sus servicios un sujeto, para desem- 
penar el cargo que se le qyiera confiar : tiene 

aptitudes y conocimientos suficientes, tanto comer
cial como campestre; a mas p ‘seo varios idiomas; 
dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; d. jando una 
esquela cn esta Imprenta con las iniciales A. B., 
sera atendida inmediatamente. set 18 tf

AVSO AL PUBLICO 
'l S&N la barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 

de San Gabriel No 75, se vencen y también 
se aplican sanguijuelas recien 1 egadas de Europa.

ATO®.
<^»E venden y se aplicad sanguijuelas recien 11c- 

gados de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

INTERESANTE.
E necesita en 1; s Extramuros de esta Ciudad 
un? casa para alquila*, que tcn^a lo menos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Sep. 2—

i GRAN BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

^5^1 NO de priorato de 10 años, á 4rs frasco —ídi- 
choid.de 6 años, á 320 reis frasco.—-dicho 

blanco de Canarias y Faval, á 6 rs. frasco.—Coñac 
superior, á 2 ps. galón.—Botijas de aceite de un 
cuarto de arroba, á 18 rs —Botellas de dicho refina
do, á 320 reis una.—Vino de Burdeux de primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á3 rs. id. Ginebra^ en tarros, á 2 
y medio rs. uno.—Vino de madera, á 6 pe. docena. 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicha moscatel de 
Frcntiñan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel florete, a 30 rs. 
rrámq.—Dicho de mnrquilla fino, a4'ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Ilison, a 9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. c ‘ja —Tar
ros de sai dinaB superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a ,3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. c ja.—Velas de esperma, 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a -2 rs. lib.—Dicho 
1 lauco del Brasil, a 120 reís lib.—Tapioca a 4 rs. 
j b;—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a me- 
. i<» lalibm.-V-Mantcquillafreáca del país, a 4 rs.jib. 
Bolsas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de tinta 
[■ara escrihir, a 80 reis uno.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.-^-Cuchillo^ de púpta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 18 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4 
y medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de ac rreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio ra. lib.

Un surtido de vasos, ybotéilas finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precio^ muy cómodos.

L Sábado 17 del corriente de 4 a 5 de la tar- 
de se ha de rematar en el mejor postor, de 

órden del Juzgado de Paz de la 3. " Sección, una 
Carretilla de muías que se halla embargada en la 
Barraca de! Sr. D'uplessis, pai'a el pago de una 
deuda que hace tiempo debió haboi* satisfecho el 
que era duefio de ella a D. Juan Vcialde: quien 
se interese en ella puede ocurrir a la h ra citada a 
dicho Juzgado. Octuáré'14—

AVISO
(^|E vende un piano ingles usado, ocúrrase a esta
Ir# impronta. ge. 28

AVISO OFICIAL.
Montevideo, 3 do Agosto do 1835.

ADIENDO resuolto ol Superior Gobierno 
por decreto de 27 dol próximo pasado 

comisionar á los administradores do las patento* 
do giro en la campaña para la repartidor, 
la recaudación de la -Patento estraordinarin 
rointograble, so proviene á los hacendados y 
domas habitantes do ella, quo doten ocurrir a 
la oficina do dichos administradores on sus res
pectivos departamentos, para sucar. la Patón to. 
quo los corrosponda con arreglo á la ley do las 
•HH. CC. do 23 de Junio dol presento año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de 1- 35.

ABJENDO acordado el Supremo Gobierno 
sacar a remate por uno ó por dos años la mi

tad de los derechos que se recaudan en las Reccp- 
toriasdel Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye
proposiciones al 'efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. Cámaros de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se haran 
separadamente por uno ó poT dos años y se pre
sentaran enla Secretaría de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos los Licitadorcs; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO"OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo 13 de Octubre de 1835. 
yE>ESÜLTANDO que las manzanas del Eiji- 
’es*’ do señaladas con los números 34, 36, 78 
y otras comprendidas entre las que por acuerdo 
de 8 del corriente se declararon valutas y denun
ciares, han sido vendidas y escrituradas antes 
do espirar el término prefijado en el articulo i ® 
del decreto de 29 de Setiembre último; el Gobi
erno ha dispuesto que la venta de tupidlos terre
nos al mejor postor anunciada para el Miorcoles 
próximo, se difiera al dia 31 del corriente para 
dar lugar á las reclamaciones á que puedán tener 
derecho otros interesados que se encuentren on 
un caso igual al de los compradores de los solares 
ya mencionados; y á fin de satisfacer al público 
sobre los fundamentos en que se ha apoyado la 
declaración del Gobierno del 8 (leí - mes actual, 
se insertarán á continuaoion de este aviso las 
dos últimas piezas del expediento de la materia.

MiNi TF.Rin di; Hacienda.
Montevideo 9 de Octubre de 1835.

Habiéndose presentado en este Ministerio, des
pués de la publicación del aviso del dia 8 del cor
riente invitando licitadores á la compra de las 
manzanas valutas del Egido, las escrituras de 
tres de ellas señaladas con los números 34, 36 y 
78, cuya enagenacion se habia acordado por el 
Gobierno en virtud de que en la relación pasada 
á esto Ministerio por esa Escribanía on 29 do 
Septiembre ppdo. no constaba haber sido escritu
radas ninguna do ellas hasta aquella fecha; el 
Escribano de Hacienda informará á continua
ción, y de un modo capaz de satisfacer al público, 
cuales hayan podido ser los motivos de una omi
sión que en sus efectos ha comprometido la ver* 
dad oficial en quo debía suponerse fundado el 
acuerdo del Gobierno, declarando valutas y de- 
nunciables las mismas tres manzanas del Egido 
que ahora aparecen vendidas ya y escrituradas 
por esa Escribanía desde mucho antes de esta 
fecha.

Juan María Perez.
A la Escribanía de Hacienda.

Exmo, Sr.
■Para la formación de la lista ó relácibn do 

Escrituras otorgadas por las manzanas de Ex- 
tramurós, se hacia necesaria la revisacion proli
ja de todos los protocolos en que debieran en
contrarse, señalandolus para relacionarlas des
pués, con cuyo objeto era necesario leer muchas 
do ellas para poder determinar el tonino á que 
se contraen por no estar bien ospresado. To
mándose para esta operación ol tiempo necesa
rio, bien podría responderso do que el resultado 
fuese exacto, pues después do concluida (lebia 
confrontarse la relación con los protocolo», lo 
que no pudo ser, ni ejecutarse dicho registro con 
toda la prolijidad necesaria, por qué el Ministerio 
necesitó con urgencia de la relación, y mo la 
exijió con premura. De aquí puedo resultar que 
las Escrituras que se mencionan cn la preceden
te nota no hayan ido inclusa*} en lá relación pa. 
sada á ese Ministorio, puesto qüo ningún motivo 
ha existido para dejar de incluirlas en ella, ni 
puede suponerse intenciona) esta falta.

Montevideo, Octubre lQde 1835. ( 
Exmo. Sr.

Juan León de las Casas.
Escribano do Gobierno y Hacienda.*

SE TENUE
WNA pulpería situada en la calle de S. Carlos 

No.’ 153, por ausentarse su dueño delpaís. 
El que Be interese en su compra puede ocurrir a 

la barraca de D. Manuel Luna, donde.se verá con 
con D. Narciso José. oct’Í2 3p

. / í I . ■ r r . ■ '
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caballeriza que está situada en el portón del 
¿LfiCubo del Norte, las peraonaa que se interésen 

en su compra podrán odu/rir i-ella donde vive su 
dueño para tratar. oct. 12»—

LEY.
El Senado y Cámara de Re presentantes de la 

República Oriental del Uruguay i reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1.® Todos los establecimientos on ge
neral sujetos ni impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
ademas de la que los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacondado quo posea de quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento do veinte pesos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bro las rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas oenpadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta dol Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. So exceptúan de los dos artículos proco- 
donteslas fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las do todos los establecimientos rura- 
los, cualesquiera quo sea su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones do descar
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
gc de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : dp 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de oxceso : las nlmaconos de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: lós Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas do desarmadores de buques sesenta pe
sos; los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuonta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías,, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los emploados civiles y militares con 
sueldo, premió ó pensión quo exceda de quinien
tos pesos anuales, se'descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
súeldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras oxijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
moses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó ai Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen- 
tos que se hagaD á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de'las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29*de Abril; y el so
brante quo hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, quo el Gobierno considere so 
deben satisfacer íntegramente y en-metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis- 
ten en el Departamento de la Capital, delierán 
sacarlas ddntro de:dos meses contados desde su 
publicación, y cn la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
do crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reombolsados de su importo.

12. A los empleados civiles y militares Ies 
servirá do documento de crédito la. liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida. 
des, que dobe producir esta ley, el Gobiorno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

.Sala de Sesiones, <5n Montevideo á 23 do Junio 
I do 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quiénes corresponda, publíquese y déso al Re. 
gistro Nácional.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

’pR) L JVginíe de negocios de Campaña vende 
uñalamósa cria de Merinos que pasa de 

2,600, 'y realizrra la venta por el todo ó por parte. 
___-VENDE también por separado merinos para 
padres: el que gu3te tratar ocurra a la oficina sita 
cn el Porton viejo en donde estara.

Octubre 14 Manuel Correa.

AVISO
E vendo una negrita como de 14 a 15 años— 

K# El que quicra.onnp.rarla véase con su dueño, 
que vive en la calle de San Fernando esquina que 
fué de D. José M yin Ríos en la Plaza Mayor No. 
91. Octubre 14------3p-

AVISO
ot ABACO Éiiraguayo 41^ Superior calidad, por 

petacas ó por arrolxis-'.jldy aó venta-en la calle 
de San Joaquín No. 46. ál indino precio de once 

‘pftsos arroba. Octubre 14

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo de Ayusto de 1835.

Habiendo fenecido con excedo el pía-* 
zo en quo muchos comprzidores de tier
ras de pastoreo, y otras propíedade?» pú
blicas, han debido pagar al Erario las 

cantidades á que se obligaron en sos res
pectivo» contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta hr fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una Omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la IGacien- 
da pública rodeada de coníli toa el'go- 
bierno ha acordado y decrecí.

Art. ].° 'Iodos los créditos activos 
del Erario procc lentes do contratos ce
lebradas con particulares cor venta dh 
propiedades públicas, de cualquiera dar 
se y denominación que sean, que no hu
biesen si lo satisfechos on los plazos es* 
’ipulados en las respectivas eserrurns, 
deberán estar pagados, y chanceladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
¡ubre de presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu* 
dores que se hallaron en el caso del ar* 
tirulo anterior, serán compelimos ejecu* 
ivameute al pago dol principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento meúsual, desde el dia en que hu* 
aiesen fenecido los plazos otorgados on 
la escritura de ventn.

3. Por la Secretaria del Mini torio 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je* 
neral una relación nom nal de los den* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se sujetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fio de que, oportúnamente, 
y por lavia mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo quo se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan Marta Perez.

Ministerio de Guerra y Marina.
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabedor el Gobierno que algunos buques con 
Bandera Nacional trafican en las costas de Afri
ca empleados en el comercio de esclavos,' garan
tidos con Patentes de navegación, cuya ile£ra|¡. 
dad ó ficción es incontestablemente manifiesta, 
y en oposición con las determinaciones que para 
cortar de raíz esto ominoso trafico ha expedido 
el Gobierno: Considerando qué ningún buque 
lia podido ni debido empleares en él, desdo que 
anulados ó rescindidos los primitivos y únicos 
contratos que permitieron la importación de un. 
número do africanos en el territorio de la Re
pública, quedaron sin efecto todas y cualesquie
ra autorizaciones que en virtud de tules actos hu
bieren recibido los buques empleados en estas 
operaciones; y atendiendo por último, al abuso 
que se ha hecho de los documentos que autori
zaron aquella franquicia, y del que podría hacer
se en mengua de la dignidad, y de las leyes del 
Estado, si con tiempo no so adoptan medidas 
capaces de prevenir las consecuencias quo esta 
practica criminal puedo producir; "el Pudor Eje
cutivo doclara.—

1. ® Es nula y de ningún valor toda patente 
do navegación por la cual se pormita á los bu
ques de la República, y á otros do cualquier na
ción extranjera, el trafico do osclavos y la impor
tación cn ei territorio y puntos sujetos a su do
minio,, ya soa en calidad de tales, ya con la de
nominación (le colonos africanos.

2. ® Comuniqúese, publiqiiose por 30 días 
en.el periódico Universal, y deso al Rejistro Na. 
cional.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

EXTRACCION Dtí LA
JUGADA El. 13 DEL PRESENTE.

Letra...
Suer. Núms. Préms. Suer.

verde. 
Núms. Préms.

1 11696 100 7186 15
2 3103 15 1 26 7896 15
3 11719 25: 27 7086 15
4 9014 15 * 28 3782 15
5 69 -U 50 1 29 2225 15
6 7613 500 | 30 10092 40
7 8436 15 31 11101 15
8 3128 15 1 32 6352 15
9 6222 15 33 13288 15

10 17569 50 34 5618 15
11 6539 30 35 13348 25
12 13568 15 36 3525 20
13 11635 15 37 11369 15
14 12634 15 38 6269 30
15 9422 15 39 2339 15
16 2731 15 40 7403 15
17 8567 15 41 13051 15
18 6610 15 42 12324 15
19 13901 15 43 7090 40
20 14190 25 44 5843 20
21 6913 15 45 9204 15
22 5029 15 16 5586 15
23 3796 20 47 12916 25
24 11264 20 49 12040 15
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